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NUEVO ENFOQUE DE LA 
ORDENACION DEL TERRITORIO 
La concertación como método de trabajo 

La Comunidad de Madrid se ha dotado recientemente de un nuevo marco legisla

tivo en materia de Política Territorial, Suelo y Urbanismo que, con el formato de 

Ley de Medidas pretende incidir sobre una serie de cuestiones clave que afectan 

a la actividad urbanística en toda la región. 
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La Ley parte de la consideración -rarifica
da por el recienre Dicramen de la Comi
sión de Expertos- de que el problema 

fundamenral que derermina la escasez y elevado 
precio del suelo se sirúa en el proceso de rrans
formación del suelo "urbanizable", previsco en 
los planes, en suelo efeccivamenre urbanizado. 
La Ley de Medidas se p lantea superar los esrran
gulamiencos en la gesción urbanísrica que cons
ciruyen el punto crítico de este proceso, ponien
do a disposición de los Ayuncamiencos inscru
mencos más ágiles de gestión y, al mismo riem
po, "desburocracizando" los procedimienros 
administrativos en aquell os aspectos que no 
supongan una merma de la cransparencia y 
garancía para los ciudadanos. En segundo lugar, 
la ley entiende el "gobierno del terri corio" en 
una región metropolitana, como una competen
cia compartida entre la Comunidad y los muni
cip ios; en la que la articulación de las esferas 
p ropias de la ordenación del terrirorio y del 
urbanismo ha de realizarse en virrud de la enti
dad e intensidad de los intereses regionales o 
locales presentes y relevantes. l a Ley propicia la 
clarificación de los respectivos ámbicos de res
ponsabilidad, acrualizando los instrumentos de 
polícica cerrirorial y, al t iempo, incrementando 
las competencias urbanísticas locales. Pero, 

72 sobre rodo, enciende que la superación de los 

conflictos competenciales ha de realizarse a tra
vés de la gestión cooperativa de las competen
cias y la solución acordada de las diferencias. A 
cal fin diseña órganos específicos para la concer
tación administraciva y social. 

La Comisión de Concertación de la Acción 
Terricorial es el órgano consultivo creado para 
resolver, med iante el diálogo y el acuerdo, 
c uantos conflictos pu edan surgi r enr re la 
Comunidad y uno o varios municipios, o enrre 
ell os m ismos, en mareria de ordenación del 
cerri rorio y urbanismo, en especial en relación 
con la concurrencia del "interés regional". Su 
composición es paritaria entre representantes de 
la Comunidad, elegidos por su Asamblea, y de 
la Federación Madri leña de municipios, adop
tándose sus acuerdos por mayoría de cada una 
de las represencaciones. 

La concercación social tiene por objeto asegu
rar la adecuada valoración, por parte de las polí
ticas públicas con incidencia territorial, de las 
necesidades y aspiraciones de los seccores de la 
vida social y económica más relacionados con la 
acrividad urbanística. Como expresión de esra 
voluntad, la Ley diseña el Consejo de Política 
Territorial como órgano de participación en el 
q ue cuali ficados representantes de la sociedad 
civil y de las instituciones podrán conocer y 
debatir cuantas est rategias o actuaciones esta
blezcan la Comunidad de Madrid y los munici
pios en materia de ordenación del terri torio, 
urbanismo, vivienda y medio ambienre, com
plementando así el papel de la Comisión Regio
nal de U rbanismo como órgano administrativo 
en el proceso de discusión y aprobación de los 
instrumentos de planeamiento y gesrión. 

l a participación y concertación ha conscicui
do el rasgo más destacable del d ilatado proceso 
de maduración de la ci tada Ley de Medidas. 
Gracias a las aportaciones q ue durante la fase de 
Anceproyecto efeccuaron la Federación Madrile
ña de Municipios, los empresarios y sindicaros y 
los colectivos de defensa de la Naturaleza, la 
Ley ha mejorado considerablemente en materias 
can importantes como sus aspectos ambientales, 
la profundización en las compecencias y en el 
principio de autonomía municipal, o la redefi 
nición de los principios orien tadores de una 
moderna política territorial. 

Asimismo y, debido al esfuerzo de diálogo y 
ralance concertador de la Ponencia que d ictami
nó la Ley en la Asamblea de Madrid, el texto 
fi nalmente aprobado incorpora norables aporta
ciones de los g rupos parlamentarios Popular y 
de Izquierda Unida q ue mejoran el Proyecro de 
Ley en aspectos can importantes como el diseño 
de las compecencias de la comisión de Concer
tación o el Plan Regional , permitiendo que la 
práccica roralidad del cexto legal pud iera ser 
aprobada por unanimidad de la Cámara. 

Dada la imposibilidad de analizar el conjunto 
del concenido de la Ley de Medidas con el deta
lle necesario, a continuación se analiza el <l iseño 
de los instrumentes de Polít ica Terrirorial , 
remitiendo a otra ocasión el examen, ig ualmen
te importanre, de los nuevos instrumencos de 
gestión urbanística municipal. 

El Plan Regional 
de Estrategia Territorial 

El rec iente Dicramen de la Com isión de 
Expertos sobre U rbanismo destaca entre sus 
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recomendaciones que una Política Terrirnrial, 
material izada instrumentalmente en figuras de 
planeamienco supramunicipal, es imprescind i
ble para "reequilibrar el sistema urbano, asegu
rar la coordinación de las ordenaciones de los 
diversos municipios, permitir reservas para la 
implantación de las g randes <locaciones terrico
riales y proteger los elementos cuyo incerés 
supere el ámbico municipal''. 
Antecedentes 

La Comunidad de Madrid concaba ya con 
una iniciativa legislativa propia en esta mate
ria: la Ley de O rdenación Terricorial de 1984. 
Sin embargo, la experiencia de gestión adquiri 
da en la promoción de operaciones urbanísticas 
de alcance regional en los últimos años de la 
pasada década, puso de manifiesta q ue el marco 
jurídico d isponible resultaba insuficiente para 
viabilizar una acción territorial positiva. 

La figu ra de las "Directrices de Ordenación 
del Terri torio" diseñada en esca Ley, se basaba 
en el antecedente de las "Directrices merropoli
ranas" elaboradas por COPLACO en 198 1 
como marco de referencia en la primera Revi
sión del Plan Metropolirano de 1963. Por esre 
mocivo, su objeto se limitaba a escablecer una 
serie de criterios de coord inación de servicios y 
de "compatibilización", con vinculaciones bási
camente ind irectas sob re e l p laneamiento 
municipal insuficientes para definir un proyec
to positivo de articulación territorial. 

Por otro lado, la uti lización de la legis lación 
general del suelo para hacer viables (mediante 
mecanismos de concertación entre la Comuni
dad y los Ayuntamientos) los planeamientos 
necesarios para el desarrollo de los proyectos 
regionales, sólo ha funcionado all í donde la 
posibilidad de acuerdo en la definición de los 
tiempos y contenidos urbanísticos era grande. 
Lamentablemente, en ot ros casos la carencia de 
instrumentos para vincular juríd icamente las 
p revisiones de los documencos de es trategia 
territorial ha permitido generar eventualmente 
falsas expectat ivas y movimientos especulativos 
en torno a los suelos afectos a operaciones pre
vistas a medio o largo plazo. 
Refonna necesaria 

Se hacía, por ello, necesaria una reforma que 
completara el marco legislativo precedente en 
un doble sentido: el diseño de los nuevos ins
trumentos de ordenación o gobierno del terri
torio desde un enfoque "est ratégico", y la habi
litación de la actividad d irecta de ordenación y 
gestión que, en ejecución de esta Estrategia 
Terrirorial deba desarrollar la Comun idad de 
Madrid. La Ley de Medidas define la Ordena
ción del Terrirorio como una función pública 
de gobierno del territorio para la organización 
racional y equilibrada de su uti lizac ión que 
propicie la cohesión e integración social de la 
Comunidad de Madrid . Sus objet ivos principa
les se concretan en la articulación territorial; la 
consecución de un equilibrio ambiental y la 
coordinación de la acción terrirorial. 
Nueva figura 

El "Plan Regional de Estrategia Terrirorial" 
es la nueva figura a la que se atribuye la respon
sabil idad de establecer los elementos bás icos 

La Ley ha considerado 
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acciones de inversión. 

para la organización territorial de la Comuni
dad, constiwyendo, por canto, el referente de 
los demás instrumentos de planeamiento y 
ordenación del terrirorio . La innovación más 
relevante en su definición legal consiste en la 
ampliación del enfoque predom inantemente 
normativo y "compatibilizador" de las "Direc
tri ces", con una d imensión "estratég ica". Es 
deci r, selectiva y compromerida en la acción, 
orientada a sistematizar e integrar roda la acti
vidad urbaníst ica reg ional en un Proyec to 
Territorial coherente. Su contenido, en conse
cuencia, incorpora tanto elementos trad icionales 
de la planificación directiva o de segundo grado 
(cuya materialización se produce a través de los 
Planes municipales así como otras figuras de 
ordenación del territorio), como diversos instru
mentos innovadores que viabi lizan y legitiman, 
en determinadas condiciones, una actividad 
urbanística autonómica directa y propia. 

La Ley ha considerado oportuno separar en 
figuras d iferenciadas la fo rmulación del Pro
yecto T erritorial y la programación de las 
acciones de inversión necesarias, entendiendo 
que la planificación espacial y la as ig nación 
finalista de recursos económicos responden a 
demandas y escenar ios t emporales diversos. 
Este criterio es asim ismo suger ido por la 
Comisión de Expertos como uno de los princi
p ios básicos para la reforma del actual formato 
del planeamiento municipal. 
Instrumentos complementarios 

Como ins trumentos complementarios de l 
Plan Regional , la Ley de Medidas amplía y fle
xibil iza el contenido de dos fig uras que ya esra
ban contempladas anteriormente: 

• Los P rogramas de Coord in ación d e la 
Acción Territorial, dirigidos a articular las 
actuaciones sectoriales de las Administraciones 
públicas que tengan relevante incidencia territo
rial, compatibilizándolas, estableciendo priori
dades y programando las inversiones necesarias. 

• Los P lanes de Orde nac ión d el Med io 
Natural y Rural, concebidos para desarrol lar 
con mayor precisión la estrategia ambiental del 
Plan Regional en cuanto a protección, conser
vación y mejora de un conjunto de ámbitos 
cerri roriales concretos, caracterizados por un 
claro y manifiesto interés ambiental. 
Tres grandes conceptos 

En coherencia con los objetivos anteriormente 
señalados las determinaciones del Plan Regional 
se estructuran en eres grandes conceptos: 

La ordenación de los Sistemas estructurantes 
del rerritorio regional; la previsión de las Zonas 
de Interés Regional ; y el escablecimiento de 
direct rices de coordinación para el planeamien-

to municipal. Respecro al primero de ellos, la 
Ley establece que el Plan Regional habrá de 
formular un "esquema de articulación terri to
rial" integrado por el sistema de asentam ientos 
e infraestructuras y por la estructura espacial de 
las actividades económicas, así como una deli
mi ración concreta de los espacios naturales y 
rurales que por su valor deben ser p reservados 
del proceso de urbanización. 

Ambos elementos constituyen el entramado 
básico del Proyecto Terri torial Regional , con
cebido como la consecución de un equilibrio 
armónico enrre el desarrollo urbano y la salva
guarda medioambiental. Además, enumera los 
Sistemas Territoriales básicos que, a semejanza 
de los Sistemas Generales del ámbito local, 
deben ser contemplados en la organización 
espacial y socio-económica de la región. 

En relación con el p laneamiento municipal, 
el Plan Regional opera su función coordinadora 
de manera no determinista, definiendo d irec
trices básicas en torno a eres grandes temas: 

• La formulación de magniwdes de referen
cia para el crecimiento y la ocupación del sue
lo, buscando la coherencia con la programación 
de las infraestructuras y servicios. 

• El establecimiento de criterios de solidari
dad y compatibilidad en la distribución espa
cial de las d ife rentes actuac iones de vivienda 
social, actividades económicas, infraest ructuras 
y servicios de carácter subregional. 

• La formulación de recomendaciones urba
nísticas sobre cuáles pueden ser los modos más 
adecuados de desarrollo de los asentamientos 
en consideración a sus caract eríst icas y a los 
valores ambiencales de su enrom o. 

El Plan Regional es, finalme nte, el instru
mento para vincular y articular la es trategia 
general de ordenación del territorio y el diseño 
de la ac tividad urbanística regional en materia 
de preparación de suelo urbanizado, a través de 
las denominadas Zonas de Tnterés Regional. 

Para asegurar la efectividad del Plan Regio
nal como un instrumento estable de gobierno 
del territorio, capaz de coord inar ramo las 
acciones secroriales con incidencia terri torial 
(transporre, infraestructuras, <locaciones, ere.), 
como las ordenaciones urbanísticas fo rmuladas 
desde los municipios, la Ley contempla la fo r
malización de un núcleo básico o esencial de 
determinaciones, cuya aprobación corresponde 
a la Asamblea de Madrid con el carácter legal 
formal. El resro de los contenidos q ue comple
tan el citado Plan está previsto que sean apro
bados por el Consejo de Gobierno con la efica
cia de las disposiciones reglamentarias. 

Las determinaciones esenciales que enu mera la 
Ley se refieren a los Sistemas Terriroriales bási
cos en la configuración del modelo cerrirorial, 
así como a la defin ición del marco en el que 
debe inscribirse la actividad urbanística d irecta 
de la Comunidad. Resultan así como contenidos 
esenciales del Plan: el establecimiento de los cri
terios de solidaridad y com patibilidad territo
rial ; el esquema de articulación territorial; la 
delimitación de los espacios naturales y rurales 
que se encuentren protegidos; la previsión de las 
Zonas de Interés Regional; y por último, la defi-
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nición de los s istema~ regionales de Infraestruc
turas básicas y de Transporte. 

A su vez, los conten idos de eficacia reg la
mentaria pueden tener un alcance diferenciado, 
ya que el Plan debe clasificar expresamente sus 
determinaciones como Normas, Di rectrices o 
Recomendac iones, precisando en cada caso el 
g rado de vinculación que impliquen para los 
planes de las distintas Administ raciones públi
cas y las necesidades de adaptación. 

Las Actuaciones 
de Interés Regional 

La actividad urbaníst ica d irecta y propia que 
la Ley habil ita a la Comu nidad se sujera al for
maro de las denominadas "Actuaciones de Inte
rés Reg ional". Estas se caracterizan por el pre
dominio de un "interés reg ional" específi co y 
diferenciado del "interés local" que defi ne a la 
acción urbanística de los municipios. 

Para garanti zar que la presencia de un interés 
regional no suponga menoscabo de la gestión 
urbaníst ica, que debe corresponder con carácter 
general a los municipios, la Ley define restricti
vamente aquel in t erés, t an to por ext ens ión 
como por calidad y, además, vincula su aprecia
ción a la declaración formal. Esta se articula en 
el Plan Regional en el caso de las "Zonas de 
Interés Reg ional'', o excepcionalmente median
te aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
Com unidad, en el caso de los "Proyectos de 
Alcance Regional". Dado que en este último 
supuesto se carece de la legitimidad d imanada 
de una previa figura de ordenación del territo
rio, la Ley ha establecido una serie de cauces 
específicos para resolver los eventuales confl ic
ros interadministrativos. 
Naturaleza y objetivos 

Las Zonas de Interés Regional son áreas pre
vistas en el Plan Regional para servir de sopor
te a operaciones urbanís t icas d irig idas a la 
ordenación y gestión estratég ica del territorio 
en materia de vivienda, infraest ructuras, dota
ciones, equipamienros y servicios. N o const itu
yen ranro instrumentos de ordenación urbanís
tica como gest ión. Su objeto se circunscribe a 

insertar la acc ión au ronómica directa en la 
estrateg ia para la organización y estructu ra del 
terrirorio formu lada desde el Plan Regional, 
remitiéndose la ordenación espac ial concreta de 
las Zonas a fig uras de planeam iento ya estable
cidas como los Programas de Actuación U rba
nística y los Planes Parciales. Por este motivo, 
las operaciones terri roriales d iseñadas por el 
P lan Regional pueden comprender diversas 
Zonas (tan to ele Accuación I nmediata como 
Diferida), así como la e jecución , d irec ta o 
mediante Proyecros de Alcance Regional, de 
infraestructuras básicas y de transporte. Como 
respuesta a la complejidad y larga duración de 
las operaciones terriroriales la Ley incorpora la 
variable temporal en la ordenación estratég ica 
del terrirorio, discriminando aquellas actuacio
nes reg iona les desti nadas a ser ejecutadas de 
inmediaro, de aquellas otras previstas a medio 
plazo y sobre las cuales interese establecer los 
cri terios urbanísticos y asegurar la afección del 
suelo para hacer viable su ejecución posterior . 
Así, se establece la dist inción entre "Zonas de 
Actuación Inmediata" y "Zonas de Actuación 
Diferida", según que su finalidad sea, respecti 
vamente, const itui r el soporte de actuac iones 
cuya ejecución se prevea in iciar en los s iguien
tes cuat ro años, o bi en, con st itui r reservas 
estratégicas de suelo para el desarrollo de ope
raciones urbanísticas regionales a med io plazo. 

El Plan Regional deberá contener la localiza
ción, los objet ivos territoriales y el contenido 
urbanístico básico de cada una de las Zonas , 
pudiendo contener incluso la "de li mitación" 
precisa de su ámbito o remiti r ésta a una trami
tación posterior. En todo caso, la Ley establece 
que la gestión de las Zonas será pública, osten
tando la Comunidad la condición de Adminis
tración actuante junto a los municipios afec ta
dos, que conservan siempre la capacidad de aso
ciarse voluntariamente a su gest ión y ejecución, 
operándose en este caso, en función de las res
pec t ivas aportaciones, med ian te Consorcios 
Urbanísticos. Asimismo, la Comunidad podrá 
conceder a otras Administ raciones u organis
mos públicos el desarrollo de la gestión y ejecu-

ZONAS DE INTERES REGIONAL 

ción de una "Zona de Interés Regional". A dife
rencia de las Zonas, que son elementos inte
grantes d e la es t rat egia terr iror ial de l P lan 
Regional, la figura de los "Proyecros de Alcance 
Regional" pretende incorporar, en el marco de 
coherencia establecido desde el Plan Regional, 
un elemenro de flexi bilidad. 
Proyectos técnicos de obras 

Los "Proyectos" no son unos instrumentos de 
planeamiento, sino verdaderos proyecros técni
cos de obras concebidos para viabilizar la irune
d iata ejecución de acciones de infraestrucrnra, 
servicios, do taciones e instalaciones para el 
desarrollo de la act ividad económ ica, siempre 
que concurran los requisiros de interés regio
nal, inmed iarez de ejecución y resolución inte
g rada de las infraestructuras y servicios precisos 
para su implantación. 

Pued en rener un doble ob jeto: viabilizar 
actuaciones de transcendencia supramunicipal 
que por su carácter excepcional no tengan pre
visión y acomodo en el p laneamiento munici
pal vigente , o bien facilitar la ejecución mate
rial de una serie de proyecros concreros en las 
operaciones urbanísticas a las que dan soporte 
las Zonas de Interés Regional. 

Como novedad en relación con las Zonas, se 
contempla la posibilidad de que puedan elabo
rar, promover y también ejecutar Proyecros de 
Alcance Regional, no solamente las Adminis
traciones, entidades y sociedades públicas, sino 
también las personas privadas. 

En rodo caso, la aprobación defi nitiva de un 
Proyecro corresponde, en razón de la acredita
ción de su interés reg ional , a la Comunidad de 
Madrid. Pero podría darse el caso de que exista 
confl icto entre la Comunidad Autónoma de 
Madrid y el municipio afectado en la aprecia
ción del interés reg ional invocado. Para canali
zar la superación de este problema, la Ley de 
Medidas contempla la actuación de la mencio
nada Comisión de Concertación de la Acción 
Terrirorial, cuyos dictámenes tendrán un carác
ter vinculante para esca Comunidad. En concre
ro, cuando se refieran a la viabilidad de los Pro
yecros de Alcance Regional. 

PLAN REGIONAL DE ESTRATEGIA TERRITORIAL 
Localización de las Zonas-Objetivos territoriales-Contenido urbanístico básico 

11m:1míl CLASES DE ZONAS DE INTERES REGIONAL -
Zonas de Interés Regional de Actuación Inmediata \lll\lllíll ti 

Instrumentos de Ordenación aprobados y 
obras iniciadas en un plazo de cuatro años 

Declaración de Utilidad Pública y ocupación 
de los terrenos a efectos de expropiación 

Pueden afectar sólo a Suelos No Urbanizables o Urbanizables No Programados. 
Excepcionalmente a Suelos destinados a sistemas generales 

Zonas de Interés Regional de Actuación Diferida 

Reservas del suelo para desarrollo de opera
ciones urbanísticas regionales a medio plazo 

Las transmisiones onerosas de terrenos y 
edificaciones incluidas en las Zonas quedan 
sujetas al derecho de tanteo y retracto a favor 

de la CAM durante un plazo de 6 años 

Vigencia de 6 años para transformarse en Zonas de Interés Regional de Actuación Inmediata. 
Pueden afectar sólo a Suelos No Urbanizables y Urbanizables No Programados 75 


